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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

Radicado No. 05001 31 03 03 012 2011 00058 00 

Demandante(s) ELIAS DE JESUS GALLO GIL CC N° 3502105 

Demandado(s) JOSE ALBERTO ROMERO MILLAN CC N° 98527363 

DIANA PATRICIA URAN MARIN CC N° 42780504 

Asunto INCORPORA RESPUESTA CAMARA DE COMERCIO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2747V 

 

 

Se incorpora respuesta allegada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 

MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, por medio del cual informan que la audiencia 

de negociación de deudas celebrada el 31 de agosto de 2021, se 

presentaron objeciones a la relación de acreencias a cargo de la deudora, 

las cuales se encuentran pendientes por resolver en el Juzgado Segundo 

Civil Municipal, con numero de radicado 0500140030022021105500, razón 

por la cual aún se está adelantando la etapa de negociación de deudas. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto el proceso de la referencia seguirá 

suspendido conforme a dispuesto en auto N° 780V del 25 de marzo de 2022 

(folio 433 Cuaderno principal). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑÓZ SIERRA 

JUEZ 
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